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Addendum 

PLAN DE ACTIVIDADES DEL BANCO MUNDIAL  
PARA LOS AÑOS 2011-2014 

 

Este documento se publica para: 
 

 Añadir un nuevo párrafo a la descripción del plan de actividades del Banco Mundial con el 
siguiente texto: 

 
“21 (bis).  Evitar la producción de HCFC-22:  En el contexto del plan de gestión de eliminación de HCFC de 
Viet Nam, presentado para su examen por el Comité Ejecutivo en su 63ª Reunión, el Banco Mundial 
desearía formular una propuesta para elaborar una metodología que genere créditos de carbono si se evita el 
HFC-23 mediante la reducción del uso del HCFC-22.  Esta actividad, que es importante para la 
sostenibilidad de la eliminación de los HCFC en Viet Nam fue presentada como parte del plan de gestión de 
eliminación de HCFC, pero, por recomendación de la Secretaría, se incluirá como parte de la Enmienda del 
Programa de trabajo del Banco Mundial que será presentada a la 64ª Reunión del Comité Ejecutivo.  Los 
ingresos del carbono permitirían fortalecer la sostenibilidad de la red de recuperación y reciclado, lo que 
aseguraría que el crecimiento de la demanda de HCFC-22 para prestar servicios al equipo viejo se atendiera 
mediante el reciclado y no con la demanda de importación y producción  de HCFC-22. Esta actividad 
ayudaría a buscar solución al crecimiento proyectado del conjunto de equipos que requieren servicios a base 
de HCFC-22 durante loso próximos 10 a 15 años en Viet Nam, aunque también se podría utilizar en otros 
países que operan al amparo del artículo 5 para financiar la eliminación del HCFC-22 residual. El costo total 
de elaboración de una metodología para evitar esa producción se calcula en 250.000 $EUA.”  
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 Añadir los siguientes párrafos a la sección sobre Otras actividades que no son necesarias para el 

cumplimiento (movilización de recursos, estudios y cursos prácticos): 
  
15 (bis).  El Banco Mundial ha incluido una actividad en su plan de actividades destinada a elaborar una 
metodología para generar créditos de carbono evitando el HFC-23 mediante la reducción del uso del 
HCFC-22.  Esta actividad se clasificaría como no necesaria para el cumplimiento aunque se incluiría en la 
categoría de movilización de recursos.     

15 (ter).  Con la nueva actividad se elaboraría una metodología del Mecanismo para un desarrollo limpio 
(MDL) que se base en evitar el HFC-23 como subproducto de la producción de HCFC-22.  Viet Nam no 
produce HCFC-22.  La preparación de una metodología para otra institución como el MDL no se considera 
un costo incremental admisible.    

15 (quar).  En su 62ª Reunión, el Comité Ejecutivo decidió aplazar el examen de la solicitud de financiación 
presentada por el Banco Mundial en relación con la movilización de recursos para los beneficios colaterales 
del clima y examinarlo en su 63ª Reunión, teniendo en cuenta toda información adicional proporcionada por 
el organismo de ejecución (decisión 62/23). El Banco Mundial ha clasificado esta actividad como asistencia 
técnica y, en consecuencia, ha modificado su indicador de resultados en relación con el número de proyectos 
individuales aprobados de 3 a 4.    

 Añadir los siguientes apartados a la recomendación que figura en el párrafo 18: 

c) Mantener o suprimir la actividad destinada a elaborar una metodología para generar créditos 
de carbono evitando las emisiones de HFC-23 mediante la reducción del uso de HCFC-22 
en el plan de actividades del Banco Mundial; y  

d) Modificar los indicadores de resultados del Banco Mundial estableciendo una meta de 4 
para el número de proyectos individuales aprobados, según la decisión del Comité de 
mantener o suprimir la actividad destinada a elaborar una metodología para generar créditos 
de carbono evitando las emisiones de HFC-23 mediante la reducción del uso de HCFC-22.    

-------------- 
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